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Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, mediante providencia de fecha quince (15) 
de febrero de dos mil veintidós (2022), CONFIRMÓ el auto proferido por esta 
agencia judicial de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), 
mediante el cual se negó el incidente de nulidad formulado por la pasiva. En 
consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil-Familia-
Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar en 
providencia del quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022), a través del cual 
se confirmó la decisión de primera instancia, así mismo condenó a costas en esta 
instancia a la parte recurrente y fijó como agencias en derecho en su contra por la 
suma de (1) SMLV. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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